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Xesolución 
451-2019 MTC/01 

Lima, 14 de junio de 2019 

VISTOS: El Oficio N° 761-2019-MTC/34 del Proyecto Especial para la 
preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos 
Parapanamericanos y el Memorando N° 1173-2019-MTC/09 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1335, Decreto Legislativo que 
modifica la entidad a cargo del desarrollo de la infraestructura, equipamiento y las 
operaciones para los "XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos - Lima 2019", dispone la transferencia al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones del Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos (en adelante, el 
Proyecto Especial), para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 
del 2019, garantizando el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado 
Peruano; 

Que, el 11 de octubre de 2013, se suscribe el Acuerdo de Responsabilidades 
y Obligaciones para la Organización de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, entre 
la Organización Deportiva Panamericana (ODEPA) y el Comité Olímpico Peruano 
(COP), con la intervención de la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), a través 
del cual se definieron las condiciones bajo las que se realizará la preparación y 
desarrollo de los referidos Juegos; y, el 14 de setiembre de 2017 se suscribe la Adenda 
correspondiente al mencionado Acuerdo; 

Que, el artículo 53 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, establece: "53.1. Autorízase, por excepción, durante el Año 
Fiscal 2019, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a realizar transferencias financieras 
a favor de entidades o instituciones públicas, a efectos de que éstas puedan cubrir los costos y 
gastos, que permitan atender las siguientes actividades: disponer de los espacios necesarios 
para las sedes de competencia, no competencia, entrenamiento, back of the house; operaciones 
y mantenimiento, así como contar con zonas donde puedan ubicarse diversos servicios de 
manera conjunta, entre otras acciones, que asuman en virtud a la celebración de convenios de 

aboración interinstitucional, en el marco de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
neral, modificada por Decreto Legislativo 1272, para el desarrollo de los XVIII Juegos 

Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019."; 

Que, asimismo, el párrafo 53.2 del artículo 53 de la citada Ley N° 30879, 
establece que "Las referidas transferencias financieras se aprueban mediante resolución del 
titular del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, previo informe favorable de su Oficina de 
Presupuesto, o la que haga sus veces en la entidad. Dicha resolución se publica en el diario 
oficial El Peruano."; 



Que, mediante Oficio N° 761-2019-MTC/34, la Dirección Ejecutiva del 
Proyecto Especial, sustentada en el Informe N° 236-2019-MTC/34.01.01 de su Oficina 
de Asesoría Jurídica y el Informe N° 020-2019-MTC/34.01.09 de su Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, solicita autorizar una transferencia 
financiera a favor del Gobierno Regional de Lima, hasta por la suma de S/ 423 433,74 
(CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES Y 74/100 
SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, indicando que será 
atendida con cargo a los recursos del Proyecto Especial y que corresponde al 
financiamiento de los trabajos establecidos en el Plan de Intervención, entre otros 
gastos, a realizarse en el río Cañete altura del km 31.5 carretera Cañete - Yauyos por 
el Gobierno Regional de Lima; en el marco de las obligaciones derivadas del Convenio 
de Colaboración Interinstitucional y su Adenda N° 01 suscrito entre el Proyecto Especial 
y el Gobierno Regional de Lima; 

Que, con Memorando N° 1173-2019-MTC/09, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, hace 
suyo y remite el Informe N° 258-2019-MTC/09.03 de su Oficina de Presupuesto, a través 
del cual emite opinión favorable y propone el proyecto de resolución ministerial que 
autoriza la transferencia financiera, hasta por la suma de S/ 423 433,74 
(CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES Y 74/100 
SOLES), a favor del Gobierno Regional de Lima, señalando que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal necesaria en el Año Fiscal 2019, en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios del Presupuesto Institucional del pliego 036: 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Unidad Ejecutora 013: Proyecto Especial 
para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, para ser 
destinados a los fines derivados del Convenio de Colaboración Interinstitucional y su 
Adenda N° 01 suscrito entre el Proyecto Especial y el Gobierno Regional de Lima; 

Que, es necesario autorizar una transferencia financiera con cargo al 
Presupuesto Institucional del pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

dad Ejecutora 013: Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII 
gos Panamericanos 2019, para el Año Fiscal 2019, para los fines señalados en los 

considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido por la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto 

Autorizase una Transferencia Financiera con cargo al Presupuesto 
Institucional del pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Unidad 
Ejecutora 013: Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos 
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Panamericanos 2019, para el Año Fiscal 2019, a favor del Gobierno Regional de Lima, 
hasta por la suma de S/ 423 433,74 (CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES Y 74/100 SOLES), con cargo a la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, destinada a los fines señalados en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2.- Financiamiento 

La Transferencia Financiera autorizada por el artículo 1 de la presente 
resolución se atenderá con cargo al presupuesto asignado al pliego 036: Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, Unidad Ejecutora 013: Proyecto Especial para la 
Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, Categoría 
Presupuestal 9002: Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos, 
Actividad 5001254: Transferencia de Recursos para la Ejecución de Actividades, 
Genérica de Gasto 5-2.4: Donaciones y Transferencias, 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 

Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada por el artículo 1 de 
la presente resolución, no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos. 

Artículo 4.- Monitoreo 

4 
El Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos 

Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los cuales se 

fieren los recursos. 

Artículo 5.- Publicación 

Dispóngase la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (wvvw.gob.pe/mtc),  el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARIA ESPERANZA JARA RISCO 
Minisira de Tranaporaes y Comunicaciones 
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